
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

Rad: 2023-303 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para fijar fecha y hora para 

audiencia de pruebas. Bucaramanga, 9 de agosto de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 579 del C.G.P. 

se ordena fijar para el próximo QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.) para   

realizar   la   AUDIENCIA dentro   del   presente   proceso CORECCION DE 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO. 

 

Ahora bien, se pone de presente a la parte solicitante que la audiencia se 

llevará a cabo de acuerdo al Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, se advierte que se deberá concurrir virtualmente junto con su 

apoderada, y posteriormente se practicarán los testimonios; teniendo en 

cuenta lo anterior, los testigos se conectarán a medida que sean llamados 

a declarar y deberán tener disponibilidad en la fecha arriba señalada, 

debiendo las partes asegurar la comparecencia de los testigos decretados, 

advirtiéndoles que deben contar con dispositivo electrónico con conexión 

a internet para rendir la declaración.  

 

La audiencia se realizará a través del aplicativo LIFE SIZE, por lo que 

oportunamente y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link 

para que asistan a la misma, teniendo cada parte la obligación de enviar el 

link de conexión a los testigos por ellos solicitados, cualquier información 

relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     deberá     

remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, el despacho procede al decreto probatorio conforme 

pasa a exponerse.  

 

DOCUMENTALES 

 

Las aportadas con la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

1. FABIO ENRIQUE MONTAÑEZ URBINA 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. OMAIRA HUERFANO MONTAÑEZ 

 

DE OFICIO 

 

- Oficiar a la NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA para 

que aporte dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia de manera digital y al correo electrónico del 

juzgado el acta complementaria No 08A la cual se relaciona en la 

nota marginal del Registro Civil de Nacimiento de la señora MAYRA 

ANDREINA HUERFANO bajo serial No 14518729. 

 

- Se decreta de oficio el interrogatorio de parte de la solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7472e1b78e755bc91ba0afad6248c0114b78846bf83eb57383128a13bd8d443f

Documento generado en 29/08/2023 03:16:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


